
 

informando que el presente proceso se encuentra pendiente de trámite. ORDENE, 

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA – MAGDALENA  

NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2019-00437-00 

CAUSANTE: RITA HERNÁNDEZ DE RETAMOZO 

SOLICITANTE: ARCENIO RAFAEL RETAMOZO HERNÁNDEZ 

 

 

Luego de revisado el legajo, se observa que lo pertinente sería continuar con el 

trámite de rigor, sin embargo, y como quiera que resulta ser una noticia de 

conocimiento público la muerte de la Dra. Dina Cruz Algarín, quien fungió como 

apoderado del solicitante, es del caso requerir a éste para que de manera 

inmediata informe si actualmente ha conferido poder a un profesional del derecho 

para que lo represente al interior de la presente causa. 

 

Por otro lado, se observa la necesidad de corregir el oficio No. 2855 dirigido a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Fundación (Magdalena), por cuanto existe un 

error en el número de matrícula inmobiliaria del inmueble allí descrito, pues se indicó 

225-1005 siendo el correcto 225-14002. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

 

Este auto fue notificado por estado en línea 
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